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DE 14 PROVINCIA DE VAILADOHD.
SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES'Y DOMINGOS.

'""Lag leyes y disposicioaes generales del Gobierno son 
obligatorias p.ara cada capital de provincia desde" que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.y '

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece
rá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas es
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CON.SEJO DE MINISTROS.

S. M. el Roy (q. D. g.)y S. A.R. 
la Súvnia. Sra. Princesa de Astu
rias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

fOacela del 12 de J^ídrero.}

Ministerio de la Gobernacioii.

EXPOSICION.

SEÑOR: El Gobierno do V. M., 
en su incesante propósito de acele
rar la constitución definitiva del 
país y el rostablecimieuto de la Ad
ministración pública en la integri
dad de sus condiciones normales, 
creería faltar á los altos deberes 
que la confianza de V. M. le impo
ne si dilatase la renovación electi
va de las Diputaciones provin
ciales.

No la ha propuesto antes à V. M. 
porque, cumpliéndole llevar su 
respeto al ordenado planteamiento 
de la legalidad constitucional hasta 
los límites que la opinion mas exi
gente pueda fijarle, deseaba con
fiar la intervención en las nuevas 
operaciones electorales á los Ayun
tamientos que han de quedar cons
tituidos por el voto público en 1.^ 
de Marzo. La ley de 16 de Diciem
bre del año último impone por otra 
parte al Gobierno el mandato deli- 
cadoy difícil de una profunda re
forma en la division electoral. Al 
reducir el número de los Diputados 
de cada provincia, abandona ej 
principio de proporcionalidad coa 
la población, á que la ley de 20 de 
Agosto de 1870 obedecía, y subor

dina la division de distritos para 
esta.s elecciones a la de partidos 
judiciales, dando á cada uno de 
ellos la representación uniforme de 
tres Diputados, que solo debe su
frir las alteraciones indispensables 
para llegar al mínumum de 20 ó 
no exceder del máximum de 30, 
coa arreglo al párrafo segundo, 
dí.sposicion 1? desa segundo ar
tículo.

Ni el texto ni el sentido de la ley 
nueva permiten al Gobierno de 
V. M. estimar derogado el termi
nante precepto de la elección uui- 
per.sonal establecido en la de 20 
de Agosto de 1870. Le ha sido por 
tanto premiso, para cumplir en 
su disposición 1.® el art. 2.®,^de la 
reforma de 16 de Diciembre hacer 
en breve plazo una division electo
ral de todos aquellos pirtidos judi
ciales que deben elegir un número 
de Diputados distinto del que les 
señalaba el decreto de 29 de Se
tiembre do 1870.

Para proceder con toda la medi
tación, consentida por el apremio 
del tiempo, ha pedido el Ministro 
que suscribe antecedentes ó infor
mes á los Gobernadores, á las Di 
putaciones provinciales y á las Co
misiones permanentes en su de
fecto, y ha resuelto cuantos desa
cuerdos y dificultades ofrecían las 
propuestas de esas corporaciones y 
Autoridades con lo.s datos estadís
ticos y topográficos que mejor 
pueden aconsejar el acierto.

Ninguna alteración so introduce 
en los partidos judiciales que no la 
exigen con arreglo á la ley, ni es 
necesario que el Gobierno use con 
aplicación á las elecciones que hoy 
convoca la autorización legislativa 
que posee para modificar los pla
zos señalados á los actos que me
dian entre el nombramiento y la 
apertura de las corporaciones pro
vinciales.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo do Minis

tros, tieue la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 10 de Febrero de 1877.— 
SEÑOR.-A. L. R. P. de V. M., 
Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

En atención á las razones ex
puestas por el Ministro de la Gober
nación, de ¿cuerdo con mi Consejo 
ce Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se procederá á la 

renovación total de las Diputacío- 
i es provinciales del Reino, con 
¿rreglo á lodispuesto ea la ley 
ce 16 de Diciembre último.

Art. 2.® Los Gobernadores, ea 
observancia do los artículos 35 de 
Ix ley provincial y 100 do la elec
toral do 20 do Agosto de 1870, 
dispondrán quo las elecciones de 
Diputados provinciales tengan lu
gar en los dias 3 al 6 do Marzo 
próximo. Las Diputaciones pro
vinciales abrirán sus sesiones, 
constituyéndose interiaamente el 
dia 21 del mismo mes.

Art. 3.® Cumpliendo lo preve» 
nido en el párrafo segundo, dispo
sición 1.^, art. 2.° de la ley de 16 
de Diciembre, se aprueba la ad
junta division en distritos do los 
partidos judiciales, cuyo número 
de Diputados difiere del que les 
asignó el Decreto de 29 de Setiem
bre de 1870.

Art. 4.® Tan luego como reciba 
el Gobierno los antecedentes é in
formes reclamados al Gobernador 
de Canarias acerca de la division 
de distritos, procederá á publicar
ía, señalando al propio tiempo los 
dias de las elecciones en aquella 
provincia.

Dado en Palacio á diez de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
siete.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo.

Z)iv¿s¿oa, de los parlidos Judiciales 
en disirilos para las elecciones pro
vinciales, de conformidad al pár
rafo segundo de la disposición E* 
del arl. 2.® de la ley de 16 de Di
ciembre de 1876.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Número de partidos judiciales, 11* 
Idem de Diputados provinciales, 30, 

Pariido judicial de la Audiencia.—3 Di
putados.

Primer distrito.—Valladolid.—Par-» 
roquías de Sau Juan, San Estéban* 
Pueblos ile Cistérniga, Villabáñez, 
Traspinedu, Tudela de Duero.

Segundo distrito.—Valladolid.—Par
roquias de Catedral, San Marlin, Anti
gua, Mxgdilena.

Tercer distrito.—Valladolid Par
roquias de San Nicohás, San Pedro. 
Pueblos de Fuensaldaña, Renedo, 
Santovenia.
Pariido ■’^^cial de la Plaza.—3 Di- 

'Rulados.
Primer distrito.—Valladolid.—Par-, 

roquías di Santiago, San Ildefonso. 
Pueblos de Puente Duero, Robladillo.

Segundo distrito.—Valladolid.—Par
roquias de San Miguel, Salvador, Sau 
Lorenzo. Pueblos de Laguna, Za
ratán.

Tercer distrito.—Valladolid.—Par
roquia de San Andrés. Pueblos de Ci
guñuela, Simancas, Villanubla, Arroyo, 
Géria.
Partido judicial de Medina de Rioseco.— 

3 Diputados.
Primer distrito.—Medina de Riose

co.—Medina de Rioseco, Montealegre, 
Palacios de Campos^ Tamariz, Valde
nebro.

Segundo distrito.—Villabrágima.— 
Villabrágima, Villanueva de Sau Man
cio, Castromonte, La Mudarra, Torde
humos, Valverde de Campos, Villalba 
del Alcór, Villagarcía de Campos.

Tercer distrito. —Palazuelo de Vedi
ja.—Palazuelo de Vedija, Berrueces, 
Cabreros del Monte, Moral de la Paz, 
Morales de Campos, Pozuelo de la Or
den, Santa Eufemia, Villaespér, Villa
frechós, Villamuriel.
Partido judicial de la Mota del Mar

qués.—2 Diputados'
Primer distrito.—Mota del Marqués.

—Mola del Marqués, Casasola de 
Arion, Gallegos de Hornija. Peñaflor, 
San Salvador, Vega de Valdetronco, 
Villasexmir, Benafarces, Tiedra, Villal- 
barba.

Segundo distrito.—Villardefrades,— 
Villardefrades, Villavellid, San Pedro
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de Latarce, Villanueva de les Caballe
ros, Castromeuibibre, Pobladura de' 
Soliedra, Almaraz, Urueña, SauCebrían 
de Mazote, Adalia, Torrecilla de la 
Torre, San Pelayo, Torrelobaloii, Bar
ruelo.
Partido judicial de Olmedo.—"5 Dipu

tados.
Primer distrito.—Olmedo.—Olmedo, 

Aguasal, Alcazarén, Almenara, Ata
quines, Bocigas, Fuente el Sol, Horni
llos, Llano de Olmedo, Pedrajas de 
Síin Estéban, Puras, Ramiro, San Pa
blo de la Moraleja, La Zarza.

Segundo distrito.—Portillo: Porti
llo, Aldea de S. Miguel, Aldeamayor 
de San Marlin, Camporedondo, Coje- 
ces de Iscar, Iscar, Mejeces, La Parri
lla, La Pedraja de Portillo, San Miguel 
del Arroyo.

Terce/’distrito.—Matapozuelos: Ma
tapozuelos, Boecillo, Mojados, Muriel, 
Pozaldez, Salvador de Zapardiel, Val
destillas, Ventosa de la Cuesta, Viana 
de Cega, Villalba de Adaja.
Partido judietal de Peñafiel.—"5 Dipu

tados.
Primer distrito.—-Peñafiel: Peñafiel, 

Castrillo de Duero, Manzanillo, Olmos 
de Peñafiel, Piñel de Arriba, Rábano, 
Roturas, S. Llorente, Torre de Peña
fiel.

Segundo dislrito.-Campaspero: Cam

paspero, Bahabón, Canalejas de Peña
fiel, Cogeces del Monte, Fompedraza. 
Langayo, Montemayor, Padilla de Due
ro, Torrescárcela, Viloria.

Tercer distrito.—Quintanilla de Aba
jo: Quintanilla de Abajo, Bocos, Cor
rales de Duero, Curiel, Pesquera de 
Duero, Piñel de Abajo, Qninlanilla de 
Arriba, Sanlibañez de Valcorba, Sar
dón de Duero, Valbuena de Duero, 
Valdearcos.

Partido judicial de Tordesillas.—2 Di
putados.

Primer distrito.—Tordesillas: Tor
desillas, Pedrosa del Rey, Sau Roman 
de la Hornija, Torrecilla. Villavieja.

Segundo distrito.—Velliza: Velliza, 
Villalar, Marzales, Bercero, Bercerue
lo, Castrodeza, Velilla, Bamba, Mati
lla de los Caños, S. Miguel del Pino, 
Villau de Tordesillas.

Partido judicial de Valoria la Buena.— 
2 Diputados.

Primer distrito.—Valoria la Buena: 
Valoria la Buena, Cabezón, Castro
nuevo, Cigales, Corcos, Cubillas de^ 
Santil Marla, Mucientes, S. Marlin de 
Valbení, Olmos, ViUannenlero.

Segundo distrito.—Encinas de Es
gueva: Encinas de Esgueva, Amus
quillo, Castrillo Tegeriego, Canillas, 
Castroverde de Cerrato, Esguevillas,

, Fombellida, Olivares de Duero, Piña 
1 de Esgueva, Torrefombellida, Villa- 

vaquenn, Villaco, Villafuerle. Villa
nueva de los Infantes, Trigueros, 
Quintanilla de Trigueros.

Partido judicial de Villalón.—3 Dipu
tados.

Primer distrito. — Villalón: Villa- 
ion, Ceinos, Cuenca de Gampo.$, Her
rín, Villacarralón, Villacreces, Villa
frades, Zorita de la Lonia.

Segundo distrito.—Villavicencio de 
los Caballeros: Villavicencio de los 
Caballeros, Agudar de Campos, Bar- 
oial de la Loma, Becilla de Valdera
duey, Bolaños, Cabezón de Valdera
duey, Quintanilla del Molar, Roales, 
La Union, Valdunquillo, Yillabarúz, 
Villacid, Villalan.

Tercer distrito.—Mayorga: Mayor
ga, Bustillo de Chaves, Gaslrobol, 
Castroponce, Fontihoyuelo, Melgar de 
Abajo, Melgar de Arriba, Monasterio de 
Vega, Sahelices de Mayorga, Santer
vás, Urones, Vega de Ruiponce, Vi
llagómez la Nueva, Villalba de la Lo- 

. ma, Villanueva delà Condesa,

Partido judicial de Nava del Rey.—"5 
Diputados.

La misma division de distritos que 
dispone el decreto de 29 de Setiembre 
de 1870,

ParUdo judicial de Medina del Campo,— 
3 Diputados.

La misma division de distritos que 
dispone el decreto de 29 de Setiembre 
de 1870.

SEGUNDA SECCION.

Ndm, 374.
COMISION PROVINCIAL 

DE VALLADOLID.

No habiendo tenido efecto positi
vo las tressubastas intentadas para 
la enajenación del fruto de pino

1 albar del monte Albo-Sancho y Co
batilla de los propios do Mojados, 
la Comisión, conforme con el dis
trito, ha dispuesto se celebre la 
cuarta subasta de dicho fruto el 
dia 24 del corriente ante el Alcalde 
de la citada villa, bajo el tipo de 
700 peseta.s y coa sujeción á las 

| demás condiciones que rigieron en 
1 las anteriores.
i Valladolid 13 de Febrero de 1877.

—El Vicepresidente A., Andrés 
Dominguez.—Juan Callejo, Secre- 

,tario.

Wft^  ̂Wi ZL c— ^B

NÚM. 368.

PROVINCIA DE VALLADOLID. Sección de Fomento.

ESTADO del precio medio que han tenido en el mes de Enero los artículos de consumo queá continuación se 
expresan:

GRANOS. CALDOS CARNES. PAJA.
Carban- Aguar- De De

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. zos. Arroz. Aceite. Vino. diente. Carnero. Vaca. Tocino. trigo. cebada.

PARTIDOS JUDICIALES. Ilectólilro. Hcclólilro. Ileclülilro. Heclólilra Kilogramo. Kilogramo. Lilro. Lilro. Lilro. Kilogramo. Kilogramo. Kilogramo. -Kilogramo. Kilogramo.
Peb^ Ct.s Pet.s Ct.s Pet.s Ct.s Pt.s C.s Pet s Ct.s Pet.s Ct.s Pet.s Ct.s Pet.s Ct.s Pet.s Ct.s Pet.s Ct s Pet.s Ct.s Pet.s Ct.s Pt.s Ct.s Pt.s Ct.s

Medina del Campo. . 16*90 9'00 11'17 J(> 0'65 0'50 0'64 0'21 0'94 0'65 1'09 1‘8O • 0‘04 0'04Medina de Rioseco. . 16‘88 7'65 9'52 D 0*68 0'63 1'25 0'37 0'57 1'05 1*23 2‘51 0‘04 0'04Mota del Marqués. . 15'76 7'66 D 0'65 0'65 1'00 0'31 0'99 0'79 1 ‘05 1‘83 0‘02i 0‘02Nava del Rey.. . . 15'31 8'10 9'01 » 2'51 0'69 1'18 0'36 0'32 0'87 1'09 1*62 0 03 0‘03Olmedo....................... 17'70 9'00 9'05 Jt> 1'21 0'61 1'45 0'28 0'90 0'85 1'04 2‘42 0'10 0‘10
Peñafiel...................... 15'31 7'43 7'43 » 0'69 0'57 1'32 0'23 0'28 » 1'17 2‘17 0'06 0‘06Tordesillas.................. 17'12 7'71 7'71 JO 0'75 0'96 1'24 0'28 0'56 0'90 1‘5O 0‘04 0'04
Valoria la Buena.. . 17'50 10'50 10'50 JO 0'65 0'65 1'00 0'35 0'45 0'80 0'80 1 ‘25 0*04 0‘04Valladolid.................. 13'83 9'91 11'20 JO 0'78 0'58 1'48 0'37 0'73 1'09 1'28 1‘63 0'03 0‘03Villalón...................... 16'21 9'00 10'81 & 0'61 0'52 1'35 0'34 0'49 0'91 1'08 2‘17 0‘05 O‘Û4

Total. . 162'52 '85'96 86'40 » 9'18 6'36 11'91 3'03 6-23 7'01 10'53 18*90 0'45 0‘44

Precio medio general de
la provincia.. . . 16'25 8'59 9'60 JO 0'91 0'63 1'19 0'30 0'62 0'87 1 ‘05 l‘&9 0‘04 0‘04

Hectólitros.

Pest.s Cént.s LQCALIDAD.

(Precio máximo.. . . 17‘7O Olmedo.
Trigo.. .

(Precio mínimo. . . . 13‘83 Valladolid.

¿Precio máximo.. . . 9‘91 Valladolid.
Cebada. . .¿

(Precio mínimo. . . . 7‘65 Medina de Rioseco.

Valladolid 11 de Febrero de 1877.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona Valpuesta.-V.“ B/—El Gobernador, García Goyena.
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CUARTA SECCION. de 0 de Setiembre do 1857, y en el 
2.^ del Reglamento de 15 do Enero 
de 1870.

NuM. 362.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista (Zá Z^ó" escuelas públicas de lusérucciou primaída c/ue se /¿alian vacanées 
en esle dislrilo universilario 7/ qí¿e segi^n lo dlspiícslo en la J^eal óí'den 
de 10 de Agoslo de 1858 deden p?'oveerse por iraslaclon conforme á la 
reffla 20 de la misma, modi/icada por /¿eal orden de 4 de jWaÿo de 1875.

PROVINCIA DE BURGOS.

ESCUELAS. DOTACION.
Fondos de 

que se paga.

Zfe niños.

La elemental completa de Fuen-)625 pesetas anuales, casa 
telisendroi retribuciones. .

y
La incompleta de Estramiana. . 
La id. de Ontoria de la Cantera. 
La id, de Riocerezo. . . . . 
La id. de Arcellares del Tozo. . 
La id. de Arenillas de Villadiego 
La id. dn Movilla. . . . . . 
La id. de Mambrilla de Lara.
La id. de Bustillo del Paramo. . 
La id. de Castromorca. . ..' . 
La id. de Calzada de Bureba. .| 
La id. de Iglesia Pinta. . . . 
La id. de Quintanaurria. . . .1 
La id. de Rened(' de Valdelucio. 
La id. de S Juan de Ortega.. . 
La id. de Torrep idierna. .
La id. de Valdeamedo. . . .

593 p s 75 c.s id., 
562 p.s 50 c.s id.," 
437 p.s 50 c.s id., 
375 p.s id., id, id.
325 p.s id.., id. id.

250 p.s id., id. id.

PAOVINCIA DE PALENCIA.
De niños.

id. id. 
id. id. 
id. id.

Municipales.
Id. '
Id.
Id.
Id.
Id,

Id.

Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos do la mi.sma 
Facultad y sección do las Univer
sidades del Reino siempre que ten
gan el título correspondiente.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á la Direc
ción general por conducto del De
cano ó Director del Establecimien
to en que sirvan, en ol plazo im- 
prorogable de un mes á contarse 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art, 41 
del expresado Reglamento, esto 
anuncio debe publicar.se en los Bo
letines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos do ense
ñanza do la Nación, lo cual se ad
vierto para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin mas avi
so que el presente,

Madrid 29 de Enero de 1877.— 
El Director general interino, José 
de Cárdenas.—Es copia: el Secreta
rio general, Julián Samaniego y 
S.imaniego.

5 
otorgar disposición testamentaria 
el diez y ocho de Junio, seis y 
quince de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y tres, veintidós de Ene
ro do mil ochocientos sesenta y 
nuevo y veintiséis do Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro, á 
los siete, seis, veintiséis y cincuen
ta y dos años do edad, para que 
dentro del término de veinte dias, 
á contar desdo la inserción en el 
Doletin oficial, comparezcan á cjer- 
eitarle, parándoles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar; pues así 
lo tengo acordado á instancia de 
Fulgencia Rielo García, hermana 
de los cuatro primeros é hija do la 
quinta, sobre que so la declare he
redera abiutestato da los mismos, 
sin que por virtud de los primeros 
edictos se haya presentado ninguna 
persona. .

Dado en la Motu del Marqués á 
siete de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.—Fernando Here
dia.—Andrés Fernandez.

La elemental completa ce Bal-í825 pe ictas anuales, casa y 
tanas, . . .... 1 etri^uciones

La incompleta ce Basc;nes de 
Ojeda.. . .... .................43"/ p.c 50 c.s id., id. id.

Id.
Id.

PROVINCIA.. DIS SANTANDER.
dJe niños.,

La elemental completa de Ca-)82o pesetas anuales,-casa 
margo....................................i retribuciones. . .

La id. de Santa Lucía de laCar-)«o^ -j • 1 1625 p.s id., id. id. . .rera.. ..................................... )
La id. do Guriezo.....................  375 p.s id., id. id. . .

y
Id.

Obra pia y mu
nicipales. 

Municipales y 
obra pia.

De niñas.

La elemental completa de Gu-1550 pesetas anuales, casa y 1 
riezo. ...................... ) retribuciones.....................| Municipales.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

La do párvulos de Medina 'de)750 pesetasanuales, casayl 
Rioseco.................................. i retribuciones..................... [ Id.

Lo que se anuncia en los Dolelines oficiales de las provincias de este 
distrito universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que sirvan 
en propiedad escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación 
y deseen solicitar su traslación por concurso á alguna do las expresadas 
anteriormente, presenten las solicitudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respectiva, on el preciso término de 
quince dias, á contar desde la publicación de esto anuncio en el Dolelin 
oficial de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 7 de Febrero de' 1877.—El Rector, Dr. José M.^ Frías.

NüM. 361.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en la

Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, de la Universidad 
de Sevilla la cátedra de Ampliación 
del Derecho civil y Códigos espa
ñoles dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en el art, 226 de la ley

NuM. 194.

Z‘on Demigio herrero donnez, Juez 
de primera instancia de ascenso g 
en comisión de esta villa de ilfedina 
del Campo g su partido.

fíago sabor: Que por esto primer 
elicto, y término do treinta dias, 
á contar desde su inserción en el 
Doletin oficial de la provincia, cito, 
Pamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á heredar 
lo.s bienes que á su fallecimiento 
dejé María Bayón Tejedor, natural 
y vecina que fué do la villa do 
La Seca; pues así lo tengo acorda
do en el expediente do abiutestato 
que se instruye á instancia de 
Vicente Martin Velez, como ma
rido do Cipriana Hidalgo - Bayon 
y do Adrian Hidalgo Bayon, hijos 
de la causante.

Dado en Medina del Campo á 
cinco de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete. — Remigio Her
rero.—Por su mandado, Policarpo 
Gil Terradillos.

Num.376.

Don Demando Ueredia Mondragon, 
Juez de primera instancia de esta 
villa g su partido.

Por el presente segundo edicto 
se llama á todos los que se crean 
con derecho á heredar los bienes 
dejados por María, Basilisa, Rufino 
y Florencio Corton García y Cris
tina García Gutiérrez, naturales 
y vecinos que fueron de Vega do 
Valdetronco, donde fallecieron sin

NuM. 367.

Don Damon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito de 
¿a A idienda de esta ciudad de Va- 
lladi lid.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á los que so 
crean mu derecho á los bienes del 
Exemu. Sr. D. José Villanueva ó 
Iñiguez, vecino que fué de esta 
ciudae y residente en la de Lugo, 
en do ido falleció abiutestato el 
veinti los de Marzo del año próxi
mo posado, hallándose desempe
ñando el cargo de Gobernador mi
litar de dicha provincia, para que 
en el cérmino de treinta dias, con
tados desde la inserción do esto 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Doletin oficial, comparezcan en esto 
Juzgado á deducir su derecho; aper
cibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar; 
haciéndose constar que en dicho 
expediente se han presentado soli
citando se les declare herederos de 
aquel, sus hermanasDoña Feliciana 
y Doña Catalina Villanueva é Iñi
guez, Don Arturo, Don Emilio, Don 
Pio y Dou José Bea Villanueva, 
hijos de Doña Nicolasa Villanueva 
ó Iñiguez, difunta, hermana tam
bién del expresado Sr. D. José Vi
llanueva.

Dado en Valladolid á nueve de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y siete.—Ramón Octavio de Tole
do.—Por mandado de S. S.^, Gre
gorio Nacianceno Muñiz.

NuM. 366.

Don Dafael Lopez Prieto, Juez de 
primera instancia de este partido.

Por el presente hago saber: Que 
en esto mi Juzgado y por la fó del
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que refrenda se siguen autos á so
licitud del Señor Don Juan Pedro y 
Doña Sira Muñoz y Caballero, en 
solicitud de que se les declare he
rederos únicos y universales abin
testate de su finada madre la Ex
celentísima Señora Doña Rita Ca
ballero Sanz de Muñoz; en los cuales 
á nueva instancia de los mismos y 
por virtud de este mi segundo 

Nüm. 369.

JDZGADO BÜSICIPAL DEL DISTRITO DE LA ADDIENCIA.

bticwiENros regisínidos en este /mgnili) iaranle In primera decena del me^ 
d& ^eórero de 1877.

DIAS.

LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS

NACIDOS VIVOS.

2 
10
1
D
1
1 
»
1
JO

1

1 
2
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

l'oéal. 

Valladolid 11 de Febrero de 1877. — El Juez municipal, Cesáreo' 
Corrales.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Defunciones registradas en este Juzgado durante ¿a primera decena del me^ 
de Febrero de 1877^ clasi/lcadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Valladolid 11 de Febrero de 1877. — El Juez municipal, Cesáreo 
Corrales.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL

general.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos Total. Solteras. Casadas. Viudas fOTAL.

1 1 1 JO 2 2 » 0 2 4
2 l 19 1 2 » 0 2 3
3 J» » » A Ü 0 0 0 0
4 1 » 1 3 0 0 3 4
5 1 1 J9 2 19 0 0 0 2
6 1 » J9 1 1 » l 2 3
7 Ü ]> ■^ 5 1 0 6 6
8 1 J» J9 1 2 1 0 3 - 4
9 1 JO » 1 . 1 0 0 1 2

10 3 1 J) 4 » 0 0 0 4

Total 10 3 13 16 2 1 19 32
1 ' '

edicto cito, llamo y emplazo por 
término de veinte dias á los que 
se crean con derecho á dicha suce
sión; pues que pasado sin verifi
carlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Algeciras á seis de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
siete. — Rafael Lopez.— Fernando 
García de \a Torre.

Tolal 
ile 

vivos

4 
2
2
JO 
5 
4 
2 
3
1 
6

29

NACIDOS S1N VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

Tolal 
de 

ambas 
clases

4 
2
2
P
5
4
2
3 
1
6

■29

NüM. 369,

NuM. 349.

Don Tomás Torés Perez, Fserídano 
público del número g Juzgado de esta 
villa de Olmedo.

Doy fé y testimonio de que en la 
tercería de preferente derecho pro
movida en este Juzgado por Joa
quina Fernandez Duruelo contra su 
marido Luis Cabrejas y Fermín Fer
nandez, vecinos de Pedrajas de San 
Estéban, se ha dictado la siguiente

Sentencia.

En la villa de Olmedo á diez y 
seis de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y seis el Señor Don Fe
derico Monsalve, Juez de primera 
instancia del partido de la misma, 
con vista de estos autos tercería de 
mejor derecho pendiente en este 
Juzgado á instancia de Joaquina 
Fernandez Duruelo contra su ma
rido Luis Cabrejas y Fermín Fer
nandez, vecinos de Pedrajas de 
San Estéban, sobre que se la pa
guen trescientas ochenta y tres 
pesetas y setenta y cuatro céntimos 
que llevó al matrimonio con prefe
rencia á las setenta y nueve pese
tas de principal, con mas las costas 
á que está condenado enjuicio ver
bal el Luis Cabrejas.

Resultando: Que seguido juicio 
verbal á instancia de Fermín Fer
nandez contra su convecino Luis 
Cabrejas, en reclamación de setenta 
y nueve pesetas que por derechos 
de consumosAc adeudaba, fué con
denado á su pago por sentencia de 
veinticuatro de Julio do mil ocho
cientos setenta y cinco.

Resultando: que al llevarse á 
efecto por el actor se hizo traba en 
varios créditos que á su favor tenia 
Cabrejas en razón á carecer de toda 
otra clase de bienes.

Resultando: que en tal estado 
Joaquina Fernandez Duruelo, mu
jer de Luis Cabrejas y en su nom
bre el Procurador Don Deogracias 
Gutiérrez, dedujo tercería do mejor 
derecho á los créditos embargados, 
apoyando su pretonsioa en un tes
timonio de hijuela formado á la 
misma al fallecimiento de su ma
dre en el que aparece aportó al 
matrimonio ciento setenta y cinco 
pesetas y el sesto hasta mil qui
nientos .treinta y cuatro reales 
veinticuatro céntimos, la corres
pondió por herencia de la finada, 
por cuya razón y la de halíarse el 
documento debidamente registrado 
en veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos sesenta era incuestio
nable su derecho preferente.

Resultando: que recibido el plei
to á prueba, el Procurador Gutierrez 
à nombre de la Duruelo propuso lo 
que á su derecho convenia, y con
vocadas las partes á juicio verbal 
no comparecieron arreglándose la 
correspondiente diligencia.

Considerando: que la mujer os 
acreedora preferente á los bienes 

del marido en pago de Ío aportado 
por la misma al matrimonio una 
vez acreditada la entrega en forma 
legal según ocurre en el presente 
caso, tanto mas cuanto que es de 
fecha anterior al débito reclamado 
por Fermín Fernandez.

Visto el artículo ciento sesenta y 
ocho de la ley hipotecaria y la ley 
veintitrés, título trece, partida 
quinta. '

Fallo: que debo declarar y decla
ro que el crédito porque resulta 
acreedora Joaquina Fernandez es 
de preferente derecho que el del 
demandante Fermin Fernandez, 
debiendo hacerse pago á la misma 
con los que aparecen embargados 
en la parte posible sin hacer espe
cial condenación de costas. Pues 
así por esta mi sentencia que ade
más de notificarse en Estrados se 
insertará en el Doletin oficial de la 
provincia, ló proveo, mando y fir
mo.—Federico Monsalve.

Pronunciamiento. — Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Señor Don Federico Monsal
ve Callejo, Juez de primera instan
cia de esta villa de Olmedo, estan
do celebrando audiencia pública en 
la sala ordinaria hoy diez y seis do 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Ante mí: Tomás To
rés Perez.

Y cumpliendo con lo mandado, 
signo y firmo el presente en Olme
do á tres de Enero de mil ochocien
tos setenta y siete.—Tomás Torés 
Pérez.

Nüm. 357.

Fl Fuáintendente militar graduado, 
Comisario de guerra Inspector de 
utensilios de esta plaza.

Hace saber; que por disposición 
del Sr. Intendente militar de este 
distrito fecha 25 del raes de Enero 
próximo pasado se procede á la 
venta en subasta verbal de mil cien
to ochenta y cuatro quintale.s mé
tricos con ochenta y dos céntési- 
mas de pajuzo inútil procedente 
del vaciado de jergones y cabezales 
de la Factoría do utensilios de esta 
plaza. Y á fin de que pueda llegar 
á conocimiento de las personas in
teresadas en su adquisición se anun
cia al público por medio de este 
edicto dicha venta, la cual tendrá 
lugar el dia veintitrés del corriente 
raes á las doce de su mañana ea 
las oficinas de esta Comisaría de 
guerra, sitas en la calle de las Ca
denas de Sin Gregorio, número cin
co, casa titulada del Sol; debiendo 
tener presente que el p-ecio seña
lado á cada quintal métrico es el 
de treinta céntimos de peseta, el 
cual servirá de tipo para plantear 
las proposiciones en la subasta.

Valladolid 9 de Febrero de 1877. 
—Pablo Miuguez.

Valladolid; Imprenta de Garrido.
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